
representado por D. José Antonio Muñoz Cortés, expuesto a infor-
mación pública por plazo de quince días, durante los cuales no se
han producido reclamaciones y evacuados los informes técnico y
jurídico, y visto el informe de la Comisión Informativa respectiva,
el Pleno del Ayuntamiento acordó por unanimidad:

Primero.–Aprobar definitivamente el estudio de detalle de la C/
Arroyo de la Luz, redactado por D. Alfonso Bermejo Franco.

Segundo.–Que se publique el presente acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura y se notifique a los interesados con señalamiento
de los recursos correspondientes.

Tercero.–Liquídense las tasas correspondientes.

Aliseda, a 23 de enero de 2001.–El Alcalde-Presidente, CASTOR BA-
RRIGA VINAGRE.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2000,
por el que se convoca concurso-oposición
libre para la provisión en propiedad de dos
plazas de Trabajador Social.

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones vi-
gentes he dispuesto convocar concurso-oposición libre para la pro-
visión en propiedad de dos plazas de Trabajador Social, con suje-
ción a las siguientes

BASES

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria.

1. Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad, median-
te concurso-oposición libre, de dos plazas de Trabajador Social, va-
cantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Coria, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2000, dotadas
con las retribuciones asignadas a este puesto de trabajo en el
Convenio Colectivo (Grupo B) aprobado por el Ayuntamiento para
su personal laboral, y estando sujetas a lo dispuesto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario reu-
nir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias, las siguientes condiciones:

a) Ser español o natural de alguno de los países miembros de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes, sin exceder de aquella edad en que falten
menos de diez años para la jubilación forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las funciones del puesto.

d) Estar en posesión del título de Trabajador Social o Asistente So-
cial.

e) No haber sido separado mediante  expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA.–Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en
las que los aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, domi-
cilio y número del Documento Nacional de Identidad y manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de
las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Coria, y presentarán en el Registro General de éste,
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a
aquél en que aparezca publicado el anuncio extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en que constarán núme-
ros y fechas del Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de
Extremadura y lugares en que aparezca íntegramente publicada.

Las instancias también se podrán presentar en la forma que deter-
mina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Junto con la instancia se presentará la relación de méritos a efec-
tos de apreciación y valoración por el tribunal en la fase de con-
curso, así como la justificación documental de los mismos.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de dos mil
pesetas (2.000) serán satisfechos por los aspirantes al presentar la
instancia, y sólo serán devueltas en el caso de no ser admitido
por falta de los requisitos exigidos.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al in-
teresado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que,
de no hacerlo así, será excluido de la lista de admitidos. Los erro-
res de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a partir de di-
cha publicación a efectos de reclamaciones que, de haberlas, serán re-
sueltas en Resolución que apruebe la lista definitiva, que será hecha
pública asimismo, en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–El Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, que se clasifica en la Categoría 2.ª del Ane-
xo IV del Real Decreto 236/1988 de 4 de marzo, estará constitui-
do de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente  del Excmo. Ayuntamiento de
Coria o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, un Técnico
nombrado por la Corporación, un Trabajador Social designado por
el Colegio Oficial de Trabajadores y Asistentes Sociales, y un miem-
bro designado por el Comité de Empresa de este Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además por los suplentes respecti-
vos, que simultáneamente con los titulares habrán de designarse,
haciéndose publica su composición en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, así como el día del comienzo de las pruebas del concurso-
oposición.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la asistencia del Presidente y Se-
cretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad convocan-
te, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 del Real Decreto
364/1.995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Los aspirantes podrán recusarlos en los términos previstos en el
artículo 29 de citada Ley.

Se podrá disponer por el Tribunal de la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas.

QUINTA.–Pruebas selectivas.

a) Fase de concurso.–Se calificarán los méritos alegados por los
concursantes con arreglo al siguiente baremo:

I.–CURSOS DE FORMACIÓN (Máximo 5 puntos):

– Cursos de perfeccionamiento profesional directamente relaciona-
dos con el puesto de Trabajador Social de Servicios Sociales de Ba-
se, hasta un máximo de 3,5 puntos, según la siguiente escala:

De 20 a 40 horas: 0,15.
De 41 a 60 horas: 0,25.
De 61 a 80 horas: 0,50.
De 81 a 100 horas: 0,75.
De 101 a 130: 1,00.
De más de 130 o máster: 1,50.

Cursos de perfeccionamiento profesional no directamente relaciona-
dos con el puesto de Trabajador Social de Servicios Sociales de Ba-
se, pero útiles para el desempeño de las funciones, hasta un máxi-
mo de 1,5 puntos, según la siguiente escala:

De 20 a 40 horas: 0,10.
De 41 a 60 horas: 0,15.
De 61 a 80 horas: 0,25.
De 81 a 100 horas: 0,50.
De 101 a 130: 0,75.
De más de 130 o máster: 1.

II.–EXPERIENCIA PROFESIONAL:

– Experiencia profesional como de Trabajador Social de Servicios
Sociales de Base en Administraciones Públicas (relación laboral o
funcionarial), 0,1 punto por cada mes, sin que se tomen en cuenta
las fracciones, y hasta un máximo de 3,5 puntos. Sólo se valorará
la experiencia profesional acreditada mediante contrato de trabajo
y vida laboral.

– Experiencia profesional como de Trabajador Social, pero no en
Servicios Sociales de Base, en Administraciones Públicas (relación
laboral o funcionarial) o entidades privadas, 0,05 puntos por cada
mes, sin que se tomen en cuenta las fracciones, y hasta un máxi-
mo de 1,5 puntos. Sólo se valorará la experiencia profesional acre-
ditada mediante contrato de trabajo y vida laboral.

Dichos méritos se valorarán hasta el  día de la publicación del
anuncio extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, de acuerdo con el baremo que figura en la base quinta de la
convocatoria.

b) Fase de Oposición: Los ejercicios de la oposición, de carácter
obligatorio para todos los aspirantes y previa a la fase de concur-
so, serán los siguientes: 
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Primer ejercicio.–Consistirá en contestar por escrito, durante un
periodo máximo de tres horas, dos temas del grupo II del progra-
ma anexo a la convocatoria de entre los tres extraídos al azar, y
comunes para todos los aspirantes.

La lectura de este ejercicio será pública y tendrá lugar en los días
y horas que oportunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio.–Consistirá en resolver por escrito un supuesto
práctico que el Tribunal proponga, relacionado con las funciones a
desarrollar en el puesto, disponiendo para ello de una hora y me-
dia.

La lectura de este ejercicio será pública y tendrá lugar en los días
y horas que oportunamente señale el Tribunal.

Tercer ejercicio.–Consistirá en contestar en el tiempo establecido
por el tribunal a un cuestionario de preguntas con respuesta múl-
tiples, siendo sólo una de ellas correcta, y basado en el contenido
del programa de materias comunes que figura en el anexo I de
esta convocatoria.

SEXTA.–Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los opositores en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente, será alfabético, comenzando por
la letra que resulte del sorteo celebrado para el año 2000 en el
Excmo. Ayuntamiento de Coria (letra «T»).

Los ejercicios de la fase de oposición no podrán comenzar hasta
transcurrido un mes desde la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y no podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la misma y el comienzo de los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y hasta el comienzo del si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de diez días y máxi-
mo de un mes.

Con una antelación de al menos quince días hábiles se publicarán
en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, la composición del Tribunal Calificador y el lugar, día y
hora del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios no será obligatoria la publica-
ción en los Boletines Oficiales de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de los restantes, haciéndose públicos únicamente en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo
caso, en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamado determinará automática-

mente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y
en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del proce-
dimiento selectivo.

SEPTIMA.–Calificación.

Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición tendrá carácter
eliminatorio y será calificado por el Tribunal hasta un máximo de
diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación defini-
tiva. No obstante se eliminarán la puntuación máxima y la mínima
cuando entre ellas exista una diferencia superior a 3 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el lugar en que se ha-
yan celebrado y en el tablón de edictos de la Corporación.

La puntuación definitiva en la fase de oposición estará determina-
da por la media de las puntuaciones obtenidas por cada opositor
en el conjunto de los ejercicios realizados.

La calificación total y definitiva vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la de
oposición. En caso de empate entre dos o más aspirantes se diri-
mirá por aquel aspirante que haya alcanzado mejor puntuación en
la fase de oposición. Si persiste el empate se solventará por orden
de puntuación en el primer ejercicio, luego en el segundo y luego
en el tercero.

OCTAVA.–Relación de aprobados y  propuesta de nombramiento.

Terminada la calificación de las pruebas, el Tribunal publicará en
el Tablón de edictos de la Corporación y en el lugar de celebra-
ción del último ejercicio, la relación de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente formulando la correspondiente propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos para nombramiento presentarán en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días naturales siguientes al de dicha publicación, los documentos
acreditativos de los requisitos que para tomar parte el concurso-
oposición se exigen en la base segunda de la convocatoria, así co-
mo certificado de no padecer enfermedad o defecto físico que le
impida el normal desarrollo de su actividad.
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Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor los
aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran algunos de los requisitos citados, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso el
Ilmo. Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor de los que ha-
biendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios
de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convoca-
das, a consecuencia de referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de empleado público (funcionario o
laboral) estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
en este caso presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran supe-
rado y reúnan las condiciones exigidas serán nombrados para el
puesto y se formalizará el correspondiente contrato de trabajo por
tiempo indefinido, adquiriendo los opositores el carácter de perso-
nal laboral fijo del Ayuntamiento de Coria.

NOVENA.–Toma de posesión.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos
en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la notificación
de nombramiento, quedando éste anulado si así no lo hicieran, sin
causa justificada.

DECIMA.–Incidencias.

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y formas establecidos por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pueda pre-
sentarse adoptar resoluciones y criterios o medidas necesarias para el
buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no previstos
en estas bases, siendo en todo caso aplicable el Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo
por el que aprueba el Reglamento de ingreso en la Administración
Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local, y demás normas concordantes de
general aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, 21 de noviembre de 2000.–El Alcalde-Presidente, JOSE ANTO-
NIO MORA CABELLO

A N E X O

GRUPO I: MATERIAS COMUNES.

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. Debe-
res de los ciudadanos.

TEMA 2.–La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones Constitucio-
nales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

TEMA 3.–Las Cortes Generales. Configuración Constitucional de las
Cortes. Composición, organización y funcionamiento. Funciones. Diso-
lución.

TEMA 4.–El Poder Judicial en la Constitución. 

TEMA 5.–El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

TEMA 6.–El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas.

TEMA 7.–La Administración Local. Entes que la integran. La Provin-
cia: Organización y competencias.

TEMA 8.–El Municipio. Naturaleza y evolución histórica. Organiza-
ción y competencias municipales. Regímenes municipales especiales.

TEMA 9.–Tipología de las Leyes. Leyes Orgánicas. Leyes Ordinarias.
Decretos-Ley. Decretos Legislativos. Sus características.

TEMA 10.–Las instituciones de la Unión Europea. Las Fuentes del
Derecho de la Unión Europea.

TEMA 11.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Régi-
men del procedimiento administrativo general,. Principios generales
del procedimiento administrativo.

TEMA 12.–Las disposiciones y los actos administrativos: Requisitos
de los actos administrativos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Dispo-
siciones generales sobre los procedimientos administrativos.

TEMA 13.–Revisión de los actos administrativos: Revisión de oficio
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y recursos administrativos. Potestad sancionadora de la Administra-
ción.

TEMA 14.–Régimen jurídico del personal al servicio de la Adminis-
tración Local. Selección de personal. Estructura y organización de
la Función Pública en la Administración Local.

TEMA 15.–Política Social: la Ley 5/1987, de Servicios Sociales; Ser-
vicios Sociales de Base y Especializados. La Ley 4/1994, de protec-
ción y atención a menores, y Ley 2/1994, de Asistencia Social Ge-
riátrica.

GRUPO II: MATERIAS ESPECIFICAS.

TEMA 1.–Antecedentes históricos de la Acción Social. Evolución de
la Acción Social. Nacimiento y evolución de la profesión.

TEMA 2.–Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Extremadura. La Ley de Servicios Sociales de Ex-
tremadura. Ley de Bases de Régimen Local.

TEMA 3.–Técnicas de Trabajo. Relacionadas con el método básico.

TEMA 4.–El método básico. Fases del proceso (estudio, programa-
ción, ejecución y evaluación) .

TEMA 5.–La investigación en Trabajo Social.

TEMA 6.–La Planificación Social. Metodología, principios, estructura.

TEMA 7.–La acción Social. Necesidades sociales. Recursos Sociales.
Servicios Sociales. Bienestar Social.

TEMA 8.–La organización, financiación y funcionamiento de los Ser-
vicios Sociales en España: Nivel estatal, nivel autonómico, nivel pro-
vincial y nivel local. 

TEMA 9.–Servicios sociales: Concepto, principio, funciones y gestión.

TEMA 10.–Los Servicios Sociales como instrumento de participación.
Cauces establecidos y posibles de participación.

TEMA 11.–Servicios Sociales de atención primaria. Prestaciones.
Coordinación. Equipamientos. Equipos profesionales en los Servicios
Sociales.

TEMA 12.–El Servicio de Información.  Valoración y Orientación. Ac-
tuaciones de apoyo personal y atención individualizada desde los
Servicios Sociales de Base.

TEMA 13.–La Ayuda a Domicilio, concepto, modalidades, gestión,
prestaciones, financiación, coordinación.

TEMA 14.–Competencia en materia de Servicios Sociales de la Jun-
ta de Extremadura. Transferencias, contenido y configuración actual
de lo transferido.

TEMA 15.–Programas de colaboración entre el Ministerio de Asun-
tos Sociales y Consejería de Bienestar Social: (Plan Concertado, plan
nacional de desarrollo gitano, plan gerontológico, plan del volunta-
riado…): Antecedentes, objeto, prestaciones y financiación.

TEMA 16.–Política de rentas mínimas en España: Regulación en
Extremadura.  Pensiones No Contributivas.

TEMA 17.–Estructura social. Análisis de la estructura social españo-
la: Clases sociales.

TEMA 18.–Legislación estatal y autonómica en materia de menores.

TEMA 19.–Legislación en vigor en materia de Servicios Sociales
Generales de la Comunidad Autónoma: Ley de Servicios Sociales y
su desarrollo.

TEMA 20.–Evaluación en Servicios Sociales Generales: Modelos, ti-
pos, fases.

TEMA 21: Trabajo Social en el ámbito familiar. Modelos de inter-
vención familiar.

TEMA 22.–Política social en tercera edad. Programas alternativos a
la familia y de prevención y promoción a la desinstitucionalización
(Centros de día, residencias).

TEMA 23.–Fórmulas de convivencia alternativas a la Institucionali-
zación y a la familia: Viviendas tuteladas, viviendas compartidas,
educación familiar, acogimiento.

TEMA 24.–Ley de Asistencia Geriátrica: Políticas dirigidas al modo
de vida de los ancianos.

TEMA 25.–Causas estructurales y sociales de la marginación. La
marginación en áreas urbanas rurales.

TEMA 26.–La inadaptación social: tipos, causas, perfil del inadaptado.

TEMA 27.–El papel de la familia en el tratamiento de las Drogo-
dependencias:  Niveles de intervención.

TEMA 28.–El voluntariado. Concepto.   Principios básicos de actua-
ción. Áreas de intervención del voluntariado en los distintos ámbi-
tos del Bienestar Social.

TEMA 29.–Repercusiones psicosociales de la Institucionalización de
menores.

TEMA 30.–La entrevista en Trabajo Social.

TEMA 31.–Pensiones de invalidez y jubilación en su modalidad no
contributiva.

TEMA 32.–Compatibilidad y computabilidad de las Pensiones no
Contributivas.
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TEMA 33.–Ayudas para la Integración en situaciones de Emergen-
cia Social (AISES).

TEMA 34.–Técnicas de Investigación.  Fuentes de información, cues-
tionario.  Tabulación, análisis de datos, preparación de informe.

TEMA 35.–Consejería de Bienestar Social. Estructura y organización.

TEMA 36.–Funciones del Trabajador Social y Etica profesional.

TEMA 37.–Habilidades sociales: habilidades sociales básicas.

TEMA 38: Protección social en España.  En Extremadura.

TEMA 39.–Exclusión social: concepto, medidas. Europa, España y
Extremadura.

TEMA 40.–Política Social de Vivienda en Extremadura. Servicios,
prestaciones.  Legislación.

TEMA 41.–La familia. Situación actual.  La mediación familiar.

TEMA 42.–La iniciativa privada como prestadora de S.S. Evolución,
situación actual.

TEMA 43.–Los discapacitados. Tipología, programas de intervención.
Recursos. Legislación en materia de integración social. Accesibilidad.

TEMA 44.–Instrumentos del Trabajo Social. El Informe Social. La
Historia Social.  Peritaje Social.

TEMA 45.–La situación de la mujer en Extremadura. Plan de la
mujer. Recursos, servicios y prestaciones para la mujer en situación
de necesidad.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2000,
sobre concurso-oposición libre para la
provisión en propiedad de una plaza de
Auxiliar del Area de Rehabilitación Integrada.

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones vi-
gentes he dispuesto convocar concurso-oposición libre para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Auxiliar del Area de Rehabili-
tación Integrada, con sujeción a las siguientes

BASES

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria.

1. Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad, median-
te concurso-oposición libre, de una plaza de Auxiliar del Área de
Rehabilitación Integrada, vacante en la plantilla de personal laboral
fijo del Ayuntamiento de Coria, incluida en la Oferta de Empleo

Público de 2.000, dotada con las retribuciones asignadas a este
puesto de trabajo en el Convenio Colectivo aprobado por el Ayun-
tamiento  para su personal laboral (grupo D), y estando sujeta a
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario reu-
nir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias, las siguientes condiciones:

a) Ser español o natural de alguno de los países miembros de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes, sin exceder de aquella edad en que falten
menos de diez años para la jubilación forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las funciones del puesto.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P. I, Ciclo
Formativo de Grado Medio, o equivalente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA.–Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en
las que los aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, domi-
cilio y número del Documento Nacional de Identidad y manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de
las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Coria, y presentarán en el Registro General de éste,
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a
aquél en que aparezca publicado el anuncio extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en que constarán núme-
ros y fechas del Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de
Extremadura y lugares en que aparezca íntegramente publicada.

Las instancias también se podrán presentar en la forma que deter-
mina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Junto con la instancia se presentará la relación de méritos a efec-
tos de apreciación y valoración por el tribunal en la fase de con-
curso, así como la justificación documental de los mismos.
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